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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 3 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor 

Juez, informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda ordinaria 

laboral; el cual se radico bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024- 00 022 00 de DANIELA 

RODRIGUEZ PEÑA. Sírvase proveer, 

CAMILO A. D´ALEMAN ALDANA 
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 3 de abril de 2024.    

 

Se abstiene de reconocer personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho Dra. 

ZONIA BIBIANA GÓMEZ MISSE sin más datos de identificación como apoderada judicial 

especial de DANIELA RODRÍGUEZ PEÑA identificado (a) con la C.C. Nro. 1.015.454.291, en 

los términos y con las facultades conferidas.  

 

Estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho a efectuar el 

estudio de la demanda y procede a INADMITIRLA, por cuanto se observa que: 

 

1. Deberá indicar en el correspondiente acápite de la demanda y en el poder conferido, 

la clase de proceso, que pretende iniciar, dado que en MATERIA LABORAL 

EXISTEN PROCESOS ORDINARIOS DE ÚNICA Y PRIMERA INSTANCIA, de 

acuerdo al capítulo XIV del CPTSS, contrariando así lo ordenado en el artículo 12 

numeral 5 de la ley 712 del 2001, que modifico el C.P. del T. y S.S., que reza, (…) 5. 

La indicación de la clase de proceso. 

2. Deberá dar cumplimiento al Inciso 5° del Artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

demostrar el envío de la demanda y de sus anexos a los demandados. Aspecto que 

deberá corregir. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, para 

que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual se deberá 

allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de las deficiencias 

aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el traslado correspondiente a 

la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., 

modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 3 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor 

Juez, informando que llego el expediente de la referencia de la oficina judicial de reparto; el 

cual se radico bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024- 00 020 00 de POLA CONSTANZA 

MONTOYA VALBUENA. Sírvase proveer, 

CAMILO A. D´ALEMAN ALDANA 
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 3 de abril de 2024.    

 

Se RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar al Dr. ENEMIRLO CERVANTES 

LEON identificado con la C.C. Nro. 6.688.335 y T.P. Nro. 185.648 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial especial de POLA CONSTANZA MONTOYA VALBUENA identificado (a) 

con la C.C. Nro. 39.539.249, en los términos y con las facultades conferidas.  

 

Estando dentro de la oportunidad procesal respectiva, procede el Despacho a efectuar el 

estudio de la demanda y procede a INADMITIRLA, por cuanto se observa que: 

 

1. Se presenta insuficiencia de poder, frente a las pretensiones, las cuales no se 

encuentran relacionadas ni detalladas en el poder anexo a la demanda, 

conforme lo preceptúa el artículo 77 del C.G.P., por cuanto solicita sin estar 

facultada para ello, que reza, (…) El apoderado podrá formular todas las 

pretensiones que estime convenientes para beneficio del poderdante (…).  

2. Deberá indicar en el correspondiente acápite de la demanda y en el poder conferido, 

la clase de proceso, que pretende iniciar, dado que en MATERIA LABORAL 

EXISTEN PROCESOS ORDINARIOS DE ÚNICA Y PRIMERA INSTANCIA, de 

acuerdo al capítulo XIV del CPTSS, contrariando así lo ordenado en el artículo 12 

numeral 5 de la ley 712 del 2001, que modifico el C.P. del T. y S.S., que reza, (…) 5. 

La indicación de la clase de proceso. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, para 

que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual se deberá 

allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de las deficiencias 

aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el traslado correspondiente a 

la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., 

modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor 

Juez, informando que llego la presente demanda de Fuero Sindical – Acción de Reintegro de la 

oficina judicial de reparto; el cual se radico bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 076 00 

DE MARIO ISNARDO LÓPEZ HOLGUIN. Sírvase proveer, 

CAMILO A. D´ALEMAN ALDANA 
Secretario  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogota, D. C., 3 de abril de 2024.  

 

Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA para actuar al Dr. FREDY BLADIMIR VANEGAS 

LADINO identificado con la C.C. Nro. 1.049.614.324 y T.P. Nro. 226.113 del C. S. de la J. 

como apoderado judicial especial de DEHIBY JOVANY VILLAMIZAR VILLAMIZAR en los 

términos y con las facultades conferidas.  

 

Se abstiene de reconocer personería adjetiva para actuar al Dr. FREDY BLADIMIR VANEGAS 

LADINO identificado con la C.C. Nro. 1.049.614.324, como apoderado judicial especial de 

MARIELA ARIAS RODRÍGUEZ, dado que no se encuentra facultado para interponer la 

presente demanda. 

 

1. Deberá allegar la dirección física de notificaciones de los demandantes, junto a la dirección 

electrónica de cada uno de ellos, dado que es incomprensible que sean las mismas del 

profesional del derecho que los representa. 

2. Frente a la Pretensión segunda, deberá indicar para cada uno de los demandantes los 

cargos que desempeñan en la entidad que pretenden demandar.  

3. Deberá allegar las documentales indicadas en lo numerales 2° y 3° de los anexos o realizar 

las correspondientes correcciones o aclaraciones.  

4. Deberá dar cumplimiento al Inciso 5° del Artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

demostrar el envío de la demanda y de sus anexos a la totalidad de los demandados y de la 

asociación sindical a la que pertenecen los acá demandantes.  

 

En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA LA DEVOLUCIÓN de la presente demanda, para 

que sea SUBSANADA dentro del término de CINCO (05) días hábiles, para lo cual se deberá 

allegar un nuevo escrito de la demanda y poder con las correcciones de las deficiencias 

aquí anotadas, y además, se deberá presentar copia para surtir el traslado correspondiente a 

la parte demandada, so pena de rechazo, tal como lo dispone el Art. 28 del C.P.T. Y S.S., 

modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de abril de 2024. En la fecha al Despacho del señor 

Juez, informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente demanda ordinaria 

laboral la cual se radico bajo el No. SIUGJ 110013105 023-2024-00 019 00 de ANA MARÍA 

AVILA MARQUEZ. Sírvase proveer,  

CAMILO A. D´ALEMAN ALDANA 
SECRETARIO  

 
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogota, D. C., 3 de abril de 2024.  

 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA para actuar a la Dra. RUTH MARY TAVERA 

GONZALEZ identificada con la C.C. No. 52.291.258 y T.P. No. 342.070 del C. S. de la J., 

como apoderada judicial especial de ANA MARÍA AVÍLA MARQUÉZ identificada con la C.C. 

Nro. 1.063.363.287, en los términos y facultades otorgados.   

 

Por reunir los requisitos de ley ADMITESE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, presentada por ANA MARÍA AVÍLA MARQUÉZ identificada con la 

C.C. Nro. 1.063.363.287, en contra de: 

 

1. WENDY TATIANA GARZÓN GONZALEZ  

 

En consecuencia NOTIFIQUESE personalmente a la demandada del contenido del presente 

auto y córrasele traslado de la demanda mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación, procedan a contestarla por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los 

requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T. y S. S., modificado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, previniéndolo para que allegue con la contestación la totalidad de las 

pruebas que se encuentran en su poder y que pretenda hacer valer como tales dentro del 

proceso, en especial las documentales solicitadas en el acápite de pruebas del libelo 

demandatorio. 

 

Hágasele entrega de copia del libelo demandatorio debidamente autenticado por la Secretaría 

del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A.  

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ec0d214b6b5151bbf62ae65e898fcd846cf6cf9bca5f656a0ae7ed3c92f4bdc

Documento generado en 03/04/2024 12:17:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

COLPENSIONES  

EXP. Nro. SIUGJ. 110013105 023-2024-00 023 00 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de abril de 2024. En la fecha al Despacho 

del señor Juez, informando que llego de la oficina judicial de reparto la presente 

demanda ordinaria laboral, la cual se radico bajo la partida Nro. SIUGJ 10013105 023-

2024- 00 023 00 de MERCEDES CAMARGO RIAÑO.   

Sírvase proveer,  

CAMILO A. D´ALEMAN ALDANA 
Secretario  

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogota, D. C., 3 de abril de 2024.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA para a la Dra. ALIZX A. GAITAN ARIZA 

identificada con la C.C. Nro. 52.182.115 y T.P. Nro. 179.277 del C. S. de la J., como 

apoderada judicial especial de MERCEDES CAMARGO ARÍZA identificado (a) con la 

C.C. Nro. 51.855.282, en los términos y con las facultades conferidos.  

 

Por reunir los requisitos de ley ADMITESE la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, presentada por MERCEDES CAMARGO ARÍZA identificado (a) 

con la C.C. Nro. 51.855.282 en contra de: 

 

• La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y 

• La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte 

demandada el contenido del presente auto y córrasele traslado de la demanda a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término legal de DIEZ (10) días hábiles, proceda a 

contestarla por intermedio de apoderado judicial, lo cual deberá hacer con el lleno de 

los requisitos legales de que trata el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolo para que allegue con la 

contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su poder y que 

pretendan hacer valer como tales dentro del proceso. 

 

Así mismo, Notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal Dra. MARTHA LUCIA ZAMORA AVILA o 
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COLPENSIONES  

EXP. Nro. SIUGJ. 110013105 023-2024-00 023 00 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 2 

de quien haga sus veces, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos 

para la aquí demandada, en atención al mandato legal del articulo 610 y siguientes del 

C.G.P. 

 

Hágasele entrega de copia del libelo demandatorio debidamente autenticado por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

FABIO IGNACIO PEÑARANDA PARRA  
CD’A. 

 

Firmado Por:

Fabio Ignacio Peñaranda Parra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eb42d5f908e949bb4588c2e71da12ed381322a94b9f879dc3d4245c6c7e9387

Documento generado en 03/04/2024 12:16:42 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


